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dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante
el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde
el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 23 de noviembre de 2005. El Director Gerente del SEXPE
(P.D. Resolución de 7 de octubre de 2005). Fdo.: Jaime Ruiz Peña.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN

ANUNCIO de 20 de febrero de 2006 sobre
notificación de resolución correspondiente al
expediente EH-0693-05 de la empresa
Antonio Barrientos Madrid.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación al interesado
de la Resolución recaída en el expediente EH-0693-05 sobre
ayuda acogida al Plan Integral de Empleo a la conciliación de la
vida familiar y laboral y para la promoción de actividad en su
Capítulo II: “Contratación de empleados de hogar”, se comunica, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la parte dispositiva de la Resolución
de fecha 23 de diciembre de 2005:

“RESOLUCIÓN

Tener al solicitante: D. Antonio Barrientos Madrid con N.I.F.
0676564W desistido de su petición, declarando concluso el proce-
dimiento y procediéndose al archivo del expediente EH-069305.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa, haciéndole saber que frente a ella podrá
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada,
conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con
carácter previo podrá recurrir esta Resolución en reposición, ante

el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes
desde el día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 23 de diciembre de 2005. El Director Gerente del SEXPE.
(P.D. Resolución de 7 de octubre de 2005). Fdo.: Jaime Ruiz Peña.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social de la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de febrero de 2006. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 20 de febrero de 2006 sobre
notificación ordinaria correspondiente al
expediente EE-0084-06 de la empresa
“Inmoaina, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria
relativa al expediente EE-0084-06 sobre Subvención acogida a la
Línea de Subvenciones para Fomento de la Contratación Indefini-
da de Trabajadores, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención para
el fomento de la contratación indefinida, deberán remitirnos los
documentos que se señalan a continuación:

1. Fotocopia compulsada del C.I.F. del empleador.

2. En caso de que la trabajadora, Yolanda Simón Benítez, haya
tenido en los tres meses anteriores a su contratación alguna rela-
ción laboral, deberá aportarse fotocopia compulsada de/los contra-
to/s de trabajo en anteriores empresas, así como fotocopia
compulsada del documento de baja en la Seguridad Social y/o
certificado de empresa.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de
remisión debidamente firmado, en el que haga constar los docu-
mentos aportados y el número de expediente que corresponde a
su solicitud.

Lo que se le(s) comunica para que en el plazo de diez días, a
contar desde el siguiente a la recepción de este escrito, presente(n)




